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Llcs americanas deben reportar sus dueños extranjeros y 
transacciones al irs.

Con motivo de evitar la erosión de la base imponible y retener impuestos (withholding taxes) sobre ciertos pagos, 
realizados por Compañías de Responsabilidad Limitada de los Estados Unidos (LLCs), aquellas LLCs, cuyos propietarios 
sean personas físicas o jurídicas extranjeras con una participación de al menos un 25%, y que, durante el año hayan 
incurrido en alguna operación reportable con su accionista o las Compañías extranjeras que realizan negocios en los 
Estados Unidos, estarán obligadas a presentar el formulario 5472 al Internal Revenue Services de los Estados Unidos 
(IRS).

Aclaramos, que se encuentran incluidas las denominadas Disregarded Entities que no tributan en los Estados Unidos, 
para las cuales, además será necesario completar el formulario 1120.

Dicho formulario deberá presentarse de forma anual, tres meses y medio luego de finalizado el año fiscal (15/04 para 
aquellas compañías cuyo ejercicio finaliza el 31/12).

Como principales operaciones reportables encontramos los pagos o cobranzas de:

-Rentas
-Comisiones
-Regalías
-Servicios técnicos
-Intereses
-Distribuciones de dividendos o ganancias a socios de la LLC

Estas operaciones reportables se detallarán en el formulario, junto con la identidad del socio extranjero.

Si bien la norma fue aprobada con fecha 22 de diciembre de 2017, la misma ha sufrido algunos cambios desde la fecha 
mencionada hasta la actualidad, siendo su última versión de diciembre 2018. El mayor cambio de la última versión es 
que incluye como operaciones reportables las distribuciones de dividendos o ganancias a socios de la LLC.

La no presentación de dicho formulario en caso de corresponder conlleva severas multas que van desde los USD 
10.000 a los USD 25.000.

INSIGHT puede ayudarlos a completar el formulario según los requisitos establecidos en él, y además,  cuenta con el 
asesoramiento legal y contable en Estados Unidos para la preparación final y presentación ante el IRS..             
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Para el cumplimiento del plazo estipulado para la presentación del Formulario, debemos recibir la información 
contable completa en nuestra oficina, sobre la persona o compañía extranjera que deba reportar,  10 días hábiles 
antes de la fecha de vencimiento. En caso que la información, no sea recibida en tiempo y forma, Insight no se hará 
cargo de posibles multas incurridas por presentación tardía, pero sí, se podrá solicitar una extensión de tiempo, 
pendiente de ser aceptada por el IRS y de esta forma evitar las multas.

 

Compañías que deben reportar

La Norma establece que reportaran:

-Aquellas LLCs americanas cuyo propietario en al menos un 25% sea extranjero (persona física o jurídica);
-Aquellas compañías extranjeras que realicen negocios en los Estados Unidos.
-Respecto del primer punto la Norma menciona que una LLCs americana es considerada de propiedad extranjera si al 
menos un accionista es propietario de forma directa o indirecta del 25%.

Operaciones Reportables

-Se considerarán reportables cualquiera de las operaciones enumeradas en la sección IV del formulario 5472, si la 
contraprestación fue la única pagada o recibida durante el año fiscal reportable de la compañía. Entre ellas se encuen-
tran los préstamos, pago o recibo de intereses, regalías, venta de productos o servicios y otros pagos. La nueva 
inclusión de los “otros pagos” incluye aportes y la distribución de dividendos o ganancias a socios.

-Cualquier transacción o grupo de transacciones enumeradas en la sección IV del formulario 5472 es decir aquellas 
no monetarias, como puede ser una cesión de derechos sin precio si:

          -Alguna parte de la contraprestación pagada o recibida no fue monetaria;
          -Se pagó o recibió menos del total.
          -Las operaciones con una parte relacionada americana no se requiere que sean identificadas.
         

¿Quienes se consideran personas extranjeras?

-Cualquier individuo que no es ciudadano o residente Americano;
-Cualquier individuo que es ciudadano o residente de un territorio no incorporado a los Estados Unidos siempre que 
no sea ciudadano o residente Americano;
-Cualquier compañía, sociedad o corporación que no fue creada o que no está regulada por los Estados Unidos;
-Cualquier estado o fideicomiso extranjero;
-Cualquier gobierno extranjero.

-Sin embargo, el término “persona extranjera” no incluye a ninguna persona extranjera que acepte la presentación de 
una declaración jurada de impuestos.

Excepciones que no deben completar el formulario
Una compañía reportable no debe completar el formulario 5472 siempre y cuando se den alguna de las siguientes 
situaciones:

1.No tiene operaciones reportables de los tipos enumeradas en la sección IV y VI del formulario 5472;
2.Una persona americana que ejerza el control de la compañía extranjera, debe completar en su lugar al formula-
rio5471;
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Muchos habrán escuchado hablar de la figura legal denominada Trust, ya sea en las películas norteamericanas o más 
recientemente con el famoso caso del presidente de Argentina, Mauricio Macri, el cual incorporo una figura tipo Trust 
para proteger su patrimonio y para darle mayor transparencia a su gestión. Lo cierto es que, si bien se trata de un 
aporte inicialmente realizado por el Common Law, es decir el derecho anglosajón, éste ha tomado cierta relevancia en 
la región en los últimos años y es por ello que las jurisdicciones de América Latina han intentado regularlo con mayor o 
menor éxito en los últimos tiempos.

¿Ahora que es realmente el Trust y cómo podemos definirlo?

El Trust se puede definir como un contrato por el cual una persona denominada Settlor, transfiere la propiedad de 
ciertos bienes a otra denominada Trustee (Fiduciario – quien poseerá la propiedad legal) para que éste los administre 
de acuerdo a las cláusulas mencionadas en dicho contrato en favor o en beneficio de una o más personas denominadas 
Beneficiarios (a quien o quienes corresponderá la propiedad en beneficio), al cumplirse ciertas condiciones o al cumpli-
miento de un plazo.

Al respecto es importante mencionar que la conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado de 1985 con el 
objetivo de ¨establecer disposiciones comunes sobre la ley aplicable al trust y resolver los problemas más importantes 
relativos a su reconocimiento¨ definió este como ¨las relaciones jurídicas creadas – por acto inter vivos o mortis causa 
– por una persona, el constituyente, mediante la colocación de bienes bajo el control de un Trustee en interés de un 
beneficiario o con un fin determinado¨.

¿Qué tipos de Trust podemos encontrar?

Los Trust pueden calificarse  si cumplen ciertas características de acuerdo a la siguiente clasificación:

-Revocables o Irrevocables: Serán revocables siempre que el Settlor luego de aportados los bienes al patrimonio del 
Trust mantenga control o pueda disponer sobre estos. Por oposición a la definición de revocables, los irrevocables 
serán aquellos donde el Settlor quien aportó los bienes a este patrimonio denominada Trust ya no puede disponer 
sobre ellos, sino que estará a la espera de que se cumpla con lo establecido en el contrato y en un futuro se realice la 
distribución a los

-Discrecionales o no Discrecionales: Serán discrecionales aquellos sobre los cuales el Trustee mantenga la discreción 
sobre cuándo y cómo realizar distribuciones a los Beneficiarios, , o que más genéricamente administre los bienes del 
Trust a su discreción en cumplimiento con lo establecido en el contrato, mientras que no discrecional será aquel donde 
las distribuciones a los Beneficiarios sean obligatorias por contrato o si los beneficiarios pueden decidir las distribucio-
nes a ellos realizadas sin poder el Trustee determinar éstas.

-Con Trustees profesionales o con Trustees particulares sin licencia: Aquí la diferencia radica en quien es el Trustee, es 
decir, si este cuenta con una licencia profesional para ejercer la función de Trustee y en este caso poder administrar 
como tal varios Trust, estar regulados por autoridades financieras y cumplir con garantías mínimas así como regulacio-
nes locales. Por el contrario, un Trustee privado de un Trust en particular no cuenta con licencia, regulación ni garan-
tías. Para este último caso, los Trustee reciben el nombre de Private Trust Company.

-Split Trust: Se trata de una estructura que incluye dos Trusts, uno revocable con derecho a retiros de capital y uno 
irrevocable donde se asignan todas las ganancias. Esta estructura más sofisticada funciona muy bien cuando un Settlor 
desea diferir la renta conservando el acceso al capital invertido.

-Por último y en los casos particulares de los Trust incorporados bajo la ley de los Estados Unidos, podemos encontrar 
los Trust denominados ¨US Trusts¨ o los ¨S. Foreign Trusts¨: La primera clasificación distingue a aquellos sobre los 
cuales alguna corte norteamericana tiene jurisdicción (condición que se da siempre que el Trust este sujeto a la ley de 
los Estados Unidos) y siempre que todas las decisiones relevantes se tomen por alguna persona norteamericana, 
cuando no se da al menos una de las dos condiciones mencionadas anteriormente, el Trust califica como foreign y por 
lo tanto no tendrá obligaciones fiscales en los Estados Unidos.

¿Ahora qué sucede con esta figura en la región? A continuación, nos enfocaremos en dos jurisdicciones para explicar 
cual es el tratamiento legal que el Trust recibe en ellas, serán la República Argentina y la República Oriental del 
Uruguay.

Regulación del Trust en Argentina

Podemos decir al mencionar a Argentina que hablamos tal vez del país en América Latina que hoy cuenta con la 
jurisprudencia y normativa más rica en la materia. Muchos de los fallos emitidos por jueces de dicho país han sido 
citados tanto en análisis doctrinarios realizados por abogados como en fallos judiciales emitidos en la región.

Al respecto podemos comenzar mencionando el Dictamen N°23 del año 2000 emitido por la AFIP (autoridad fiscal en 
Argentina), el cual luego fue ratificado por la justicia, y  por el cual se entendió que la estructura tipo Trust alegada por 
el imputado, donde este era el Settlor – Beneficiario de los activos aportados y donde el mismo era quien administra 
los bienes como Trustee, es legalmente valida pero a su vez es fiscalmente transparente ya que evidentemente no 
existía un desprendimiento real del patrimonio en favor del Trustee.

Por otra parte, existe un caso de renombre, el caso ¨Eurnekian¨, el cual resumidamente se basa en la venta, por parte 
del empresario de igual nombre, de las acciones emitidas por la compañía ¨Cablevisión¨ (conocida empresa proveedora 
de televisión por cable en Argentina), a una compañía constituida en el estado de Delaware en los Estados Unidos 
denominada ¨TCI International Holding Inc¨.

Dicha suma percibida se decide aportar a dos Trusts constituidos por él empresario  cómo Settlor, en el exterior, 
consignando a los mismos en sus declaraciones juradas de impuestos como donaciones. En primera instancia el 
Tribunal Fiscal y la Cámara dieron la razón a Eunekian en cuanto a que él no debía pagar impuesto a las ganancias y 
bienes personales en Argentina por el producido de esta enajenación mientras ésta se encontrara en el patrimonio de 
los Trusts por él incorporados. Sin embargo, la Corte entendió en última instancia, que por el hecho de que el empresa-
rio no había perdido el control completamente sobre los bienes depositados en los Trusts, debía abonar impuestos a las 
ganancias y bienes personales por los periodos en disputa.
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Información adicional

•Otra novedad es que anteriormente las DE no estaban obligadas a presentar declaraciones juradas impositivas, 
a partir de ahora se las obliga ahora a presentar junto con el formulario 5472, el formulario 1120. 

•Para realizar la presentación del formulario 5472 se debe contar con un Employer Identification Number;

•Las DE pueden solicitar una extensión en el plazo para presentar el formulario 5472 completando el formulario 
7004;

•La fecha límite para presentar el formulario 5472 siempre y cuando aplique, son tres meses y medio luego de 
finalizado el año fiscal. Si no se establece otra fecha, el año fiscal se considerará terminado el 31 de diciembre de 
cada año, por lo tanto, la fecha límite para presentar el formulario 5472 será el 15 de abril.

•Es importante considerar que de acuerdo al Report of Foreign Bank and Financial Accounts (FBAR por sus siglas 
en inglés) las LLC Disregarded que poseen cuentas en el exterior, deber reportar dichas cuentas antes del 15 de 
abril de cada año (existiendo una prórroga automática de dicho plazo hasta octubre 15 de cada año)


